
ACTA DE INSTALACIÓN DE LA PLATAFORMA DE O FENSA CIVIL DE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE JAEN PDC-MPJ) 

Siendo las 10.30 horas el día 30 de enero del dos mil vrinticinco, los miembros integrantes de la 
Plataforma de Densa Civil de la Municipalidad Provincia de Jaén, bajo la convocatoria del Alcalde 
de la Provincia de Jaén, con el Oficio Mliltiple N° 002-2025-MPJ/GPSC/SGGRD/COEP de fecha 
27 de enero 2025, reunidos en los ambientes del A�ditono del Centro de Operaciones de 

' Emergencias de la Gerencia de Participación y Seguridad Ciudadana, dimos inicio a la 
instalación del PDC-MPJ. 

A fin de enmarcamos a la normatividad, dimos lectura al artículo 19 y 20 del Reglamento de la Ley 
Nª 29664 "Ley del Sistema Nacional de Gestión del R1eJgo de Desastres· que define y determinan 
las unciones de las plataformas de defensa civil regioriales y locales, el cual es presidido por la 
máxima autoridad ejecutiva de la enhdad, función indeleéable. 

Por otro lado, la RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nª 
180-20� 

3-PCM, Aprobó la Drrectrca •uneamienlos 
para la Organización, Constitución y Funcionamiento de las Plataformas de Defensa Civil" 

' lineamientos que son de aplicación en los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales en cuyo 
' cumplimiento se generó la Resolución de Alcaldla N° 9í-2023-MPJ, con la Resolución de Alcaldía 

N" 100-2024-MPJ/A se instala la Plataforma de Defensa Civil de la Municipalidad Provincial de Jaén. 

En ese sentido, se pasa a la agenda: 

Punto 1: 
Instalar la Plataforma de Defensa Civil de la Municipalidad Provincial de Jaén (PDMPJ). 
Punto 2: 

1 

Aprobación del plan anual de trabajo de la Plataforma de Defensa CMI. 
Punto 3: 
Sohcaud de recursos de inventarios de materiales 
Punto 4: 
solicitar documentado a representante de la entidad titular y suplente 

1 
Siendo las12.15 horas del 30 de enero del dos mil veinticinco, se culminó la reunión y de acuerdo 
a la !X DISPOSICION COMPLEMENTARIA, derivese aila Oficina de Imagen Institucional, para ser 
publicada en el portal tnsntucrcnat, así como el presente Acta de Instalación .. 

Para constancia firman los presentes· 
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Nº ' :.J>:PE.tt[l)QS Y. NOM_BRES · >'. ·:•.' ,, •. C,A.RGQ.,,.· •, . :·�IRMA- :e:. '.','; 
" . .. 

01 JOSÉ LIZARDO TAPIA DIAZ PRESIDENTE DEL 
' . DNI N' 2TT29213 P0C-MPJ �M����c:�'.:��� 

<Dr. Jose LiI.ario rfa¡na ©ía.L 
ALCALDE 



02 

03 

JENRRI RIVERA VASOUEZ 

RONY LAVAN GUERRERO 

SUB GE¡tENCIA DE 
GEST/ONDEL 

RIE�GODE 
DESASTRES 

TENIEN�E ALCALDE 
PROVINCIAL JAEN 

04 GOBERNADOR 
PRO�INCIAL 

05 
rrul le. á' ¡J(j' e.e-�. MfXIMO 

REPRESENTANTE G�. c...��,,.; DE U)POLICIA 

NACl©NAL DEL 
PERUEN LA 

' PR0VINC1A 
1 

06 M{IXIMO cneszrno l!ta'i � REPRESENTANTE 
Cop EP DEL EJERCITO , u PERU,f\NO EN LA - PROVINCIA -- 

1 

07 e,11P; T•:._o cBP - 
IMO 

' REPRESENTANTE DE 

Jul',J ('_. ve-n.::-! t /0.5• LA cdMPA�IA DE 
' BOf'BEROS 

1;' ]€PE VOLU����;N LA 

08 REPRESENTANTE • 
TITUL.1'.R DE LAS 

A����g:�:AE; 0�E 
UAÉN 



09 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

14\lusKll n,Cft82- rT05 
!-WA-M A;_, CE 12NA 

-¡,IU:w/LLI/IJ Cisr1U.0 
}l[J'/0 S. 

'f<,l,2-,;:,;z,o o :JU""' 
,_A,,L.+d O /,J 

�A-LD -:v.>-<e 

REPRESENTANTE 
TITULA� DE LA RED 

INTEG,RADA DE 
SALUD JAÉN. 

REPRESENTANTE 
TITULAR DE LA 

DEFENSORIA DEL 
PIEBLO 

REPRESENTANTE 
TITUL.1\R DE LA 

UNIDAD DE 
GESTIÓN 

EDUCArVA LOCAL 

REPRESENTANTE 
TITUVAR DE LA 

DIRECtlÓN SUB 

T�i�����:y 
COMUNICACIONES 

1 
REPRESENTANTE 

TITUUAR DE LA 
AGENCIA AGRARIA 

JAÉN 

REPRESENTANTE 
TITUUAR DE LA 

ADMIN°ISTRACIÓN 
LOCAU DEL AGUA 

UAÉN 

1 
REPRESENTANTE 

TITULAR DE LA EPS 
MARÁÑÓN SAC 

� 
� IIAN CEIINA 

•dd""'�•lo 
lallltJih 

• "OELPU�BL0 



. 

16 
REPRE ENTANTE 
CON OOERDE DECISIPN DE LA 

Ur-¡IIDAO 
TER�ITORIAL 
CAJAMARCA 2 

PNAEOALI 
' WfRMA 

17 REPRESENTANTE 
' DE ELECTRO 

ORl¡NTE SA 

- 
18 REPRE�ENTANTE 

w TITULAR DEL 

Eff1t; n. A-G tu.'nIU- PRQYECTO ( ESPECIAL JAÉN 
SAN IGNACIO y 

Ct+- '14-C/-fo BtGUA 
/ 

19 REPRE,SENTANTE 
CON F¡'ODER DE 

e ArvDY ,,.1ui<1 ¡;z_ DECISIÓN DEL �- MINISTERIO DE LA 
31\-NfOS. MUJJER Y 

PO�LACIÓN 
VULNERABLE EN 
LA PROVINCIA DE 

JAÉN 
20 REPRESENTANTE 

CON P¡o□ER DE 
DECIS)ÓN DE LA 

UNIVERSIDAD 
NAdONALDE 
CAJtMARCA 

21 REPRESENTANTE 
TITUUAR DE LA 

GERENCIA 
REGIONAL SUB 

REGl0NAL JAÉN 
SANIIGNACIO 

22 ��(L 
REPRESENTANTE 
CON PODER DE 01/4f DECISIÓN DE LA 

Cera-.1--� Gwf 
UNIVE1RSIDAD DE 

IAÉN 

. 



23 11¡ JIIMO 
REPRES�NTANTE DEL 
MINISTE�lO PUBLICO 
EN LA P,.OVlNCIA DE 

�ÉN 

24 REPRESENTANTE 
CON PooERDE 

DECISl�N DE LA 
RENIIC- JAEN 

25 �IMO 
REPRESENTANTE DEL 

PODER jUOIClAL EN 
LA PRÓVINCIA DE 

rÉN 

26 REPRESENTANTE 
' CON P¡OOER DE 

DECISIÓN DEL 
BAN<ÍO DE LA 

NACIÓN SEDE JAÉN 

27 REPRES:ENT ANTE CON P¡ODER DE 
DECISl(iN DE LA 
SUNARlJAÉN 

28 REPRESENTANTE 
CON P¡ODER DE 

DECISIÓN DE 
ESSA,UD- JAÉN 

29 ,l..ui.'.') �'oo..,-.\.n Ot&J REPRESENTANTE 
CON fODERDE '�== D�g�1�;A.6'�:f f\�. -:5 Q.f;.Q.. �S-0��� ,o_ 
BENEFICENCIA c�<2..3�.-"'""---+.,-....:,,, PÜBLl<ÍA DE JAÉN ""' 

1 



30 REPRESENTANTE 
CON P�DER DE 
DECISIÓ DE LA 
IGLESIA CATÓLICA 

31 REPRE�ENTANTE 
CON P¡ODEROE 

DECISIÓN DE LA 
CÁM�RADE 
CD"!ERCIO, 

AGRIC\.JL TURA E 
INDUSTRIA DE 

JAÉN 
32 SUB GERENCIA DE 

SERENAZGOY 
VIGILANCIA 

33 
5ml \{¡J r;!t.1/ ÁJ 

HOSPITAL /J 
' GENERAL DE JAEN 

é?)f;¡¡� hn , K r:: l.--- -¡ 
34 REPRESENTANTE / TITUtJAA DE LA 

CUN°CA JAEN 
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